
 Dejo  constancia  que  alegó  revocando  la  abogada  María  Paulina 

Palma Molfino. San Miguel, 2 de julio de 2024.

San Miguel, dos de julio de dos mil veinticuatro.

Al folio 14: Téngase presente.

Vistos:

Atendido  el  mérito  de  los  antecedentes  y  de  conformidad, 

además, con lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil,  se confirma la sentencia apelada de seis de 

febrero  de  2023,  dictada  por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  de 

Talagante, en los autos Rol 1525-2018.

Regístrese y devuélvase.

N° 501-2023- Civil.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de San Miguel integrada por los Ministros (as) Sylvia

Pizarro B., Maria Soledad Espina O. y Abogado Integrante Francisco Jose Cruz F. San Miguel, dos

de julio de dos mil veinticuatro.

En San Miguel, a dos de julio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.

Código: WBXTXXDXEXM

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2024-07-02T13:22:27-0400


		2024-07-02T13:31:23-0400


		2024-07-02T13:28:17-0400




